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Sosion 91.a esfraordiharia en 7 de mayo de 1912 
PRESIDENCJA DEL SEÑOR MATTI~ PÉREZ 
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Acta 

~ Se leyó i fué aprobada la siguiente: 
Acta de la sesion anterior.-Ouenta,-Oon~ 

motivo de' algunas observaciones del SeflOl'~ «SESION 90.a ESTRAORDINARIA EN 6 DE MAYtt 

Walker Martínez, se declara que pI Senado~ D~ 1912 
ha rechuzado el proyecto de empréstito re-~ , 
nitido por la Cámara de Diputados i que ha~ Asistieron lus sellores: Matte Bérez, Aklu
aprobado en su ff,emplazo un proyecto ~ nate, Balmacpda, Besa, Oifuentes, Cbarme, 
nuevo.-A indicacion del señor Lazcano ~ Devoto A Eyza""lirre Figueroa Lazcano t' -, (:), , , 

se acuerda tratar el .proyecto de reforma~Reyes, Rivera, Sánchez, San fuentes, Sih'a 
de la lei municip~l, una ""-,ez d~s:}3chadr, el ~ U reta, Tocornal, Valdes Valdes, Vial, Villegas, 
proyecto eC,lllómlCO en du;cuslOn -COl:h-: Walker Martínez, i el SerlOl' Ministro de 
núa la discusion del proyecto que autonza~Hacienda. " 
la emision de vales dA tesorería.-Usa de~ Aprobada el acta de la sp,sion anterior, se 
la palabra el señor [{ivera, que PI opone ull.a~dió cuenta de los siguientes negocios: 
modificacion al pl'Oyecto.-Usan en segm- ~ 
da de la palabra los señores Monteneglo ~ 
(Ministro de Hacienda) i SáDchez Masenlli. ~ 

Mensaje 

- Se suspende la iOPsion.-A segunda horaS Uno de S. E. el Presidente dtj la República 
continúa la discusion del mismo proyecto, ~ en que comunica que, ha resuelto incluir en
tern:éna su discurso el señor Sánchtz Ua-~tre los asuntos de que puede ocuparse el (jo n-
senlli, i usan de la palabra los señores Fi-~greso Nacional en el aetual período de sesio-. 
gueroa i Mac lver, quien queda con ella. ~nAs estraordinarias, los diversos proyectos que 
-Se levanta la sesÍon ~ consultan medidas púa arreglar la situacion 

Asistencia 

Asistieron los señOTes: 

~ financiera fiscal i la económica en jeneral 
~ Se mandó archivar. 
" <' 
<' 
<' ,-
<' 

" 
Oficios 

É Cinco de la Oámara de Diputados: 

1\ 

Aldunate S. Oádos 
Balmaceda J. Elías 
Besa Arturo 
Oifuentes Abdon 
Chalme Eduardo 
Devoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figuero<L J oaquin 
Lazcano Fernando 
Yac 1 ver Enrique 

l{,ivera Guillermo 
Sánchez Masenlli D. 
Sanfuentes Juan Luis 
Silva Ureta Ignacio 
Tbcornal José 
Valdes Val des Ismael 
Vial Leonidas 
'vValker Martínez J. 

~ Oon el primero comunica que en sesion de 
r 30 de abríl último ha tenido a bien elejir como I¡~ 
~Presidente a don Roberto Sánchez García de \ , " 
~ la Huerta; primer vire-Presidente al señor 
~José María Pinto i spgundo vice-Prm<idente a 

.1 

i el señor Ministro 
Hacienda. 

~ don Emique .l\IIorandé. 
~ Oon el segundo aema recibo del qne le di
~rjjió el Senado con iecila 1.0 del actual, comu-
E nicá~ldole la clecc.ion de Mesa Directiva de 

de~esta Oámara. 
~ Se mandaron archivar. 
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don' el tercero remite aprobado un proyec-~ Usan de la palabra los ~eñores Figueroa, 
to de lei que tiene por objeto autorizar a S. E. ~ Walker Martínez i Aldunate. 
el Presidente de la Repúbliea, por el término: Este último selior Senador espresa que, en 
de un año,. para emitir vales de tesorerías $la otra Oámara i en las publicaciones de la 
en la forma i condiciones establecidas por la~ prensa, se ha dicho que mediante el proyecto 
lei número 2,063, de 24 de diciembre de ~ del Senado, se podría sacar billetes de la Oaja 
1907. ~de F~mision presentando certificados de depó-

Quedó para segunda lectura. : sitos de oro en el Banco de Inglaterra i en la 
Oon el cuarto comunica que ha tenido a~ casa Rothschild. 

bien desechar el proyecto de leí remi!ído por~ bu Senoría no ha entendido en esta forma 
el Honorable Senado que modifica las condi ~ el [Jroyeeto del Senado i cree, que tanto su le
ciones de ia Oficina de Emision, establecidas ~ tra como su espíritu son perfectamente claros, 
por la leí número 1,992, de 27 de agosto de:i a virtud de ellas los fondos deben deposi-
1907. : tarse en oro efeeti vo, como lo prescriben los 

Quedó para tabla. ~ineisos segundo i te recI'O del artículo 1.0 del 
Oon el último remite aprobado un proyec- ~ proyedo. 

to de acuwdo en que se coneede a la insti-~ 'J'ermina el serlor Senador pidiendo S0 deje 
tucion c1p.nominada «Sociedad de Empleados: constanei<t en el aeta de la opinion que ha ma
de Oomercio de Chíllan» el permiso necesa- ~ nifestado. 
río para conseryar la posesion de un bien: El señor Besa cree que la intelijencia dada al 
raiz. ~ proyecto por el honorable Sen<tdor de O'Hig-

Quedó pam segunda lc:;ura. ~ gins debiera consignarse en el act.a como la 
~ opinion unánime del Senado. 

Informe ~ El señor Sanfuentes, por su parte, no 
~ acepta la manera de ver del honorable Scna-

Uno de la Oomision de Hacienda recaido en~dor de Maule. 
el proyecto de leí d'3 la Oámara de Diputados, ~ Usan en seguida de la palabra los señores 
sobre autorizacion al Presidente de la Repú- ~ Sánchez Masenlli, Aldunate i Besa. 
bliea, por el término de s~is meses, para con-: Cerrado el debate, se pone en votacion si el 
tratar un empréstito hasta de un millon dos-~ Senado insiste o no en la aprobacion del pro
cientas mil libras esterlinas que se destinará~yecto, i resulta la afirmativa por el asenti
a solucionar las obligaciones pendientes del ~ miento unánime de v6inte sl"lñores Senadores 
Estado. : presentes en la Sala. 

Quedó para tabla. ~ En la hora de los ineidented usa de la pa
~labra el señor ];h..rera i ruega al p,eño!' Mims-

Solicitudes ~ tro de haci enda se sirva pedir al selior Minis
~ tro de Guerra i Marina, tenga a bien recabar 

Una de don Alberto Morales M" prefecto ~ de S. E. ell:'r'esidente de la República la in 
de la policía de Valparaiso, en que pide se ~ clusion en la convocatoria del proyecto de lei 
le declaren de abono, para los efectos de su ~ sobre aumento de pension a las viudas e hijos 
retiro, los treinta años nueve meses nueven.,jítímos de los servidores de la Iudepel1den
días que sirvió en el Ejéreito. ~cia i dé los que tomaron patte en la campaña 

Otra de don Oárlos Alarnos O., jefd de la~del Perú Jos años 1838 i 1839. . 
Seccion de Seguridad de Valparaiso, en que: Da lectura en seguida el snlior Senador a 
pide se le d0claren de abono, para los efectos~un telegrama que le han dirijido los emplea
de su retiro, los doce alios tres meses i veinte~dos de la Adnana d() Tocopilla, en que hacen 
dias que sirvió en el Ejército. ~ver la angustiosa situaeion por que atraviesan 

Pasaron a la Comision de Gobierno. ~ con motivo de la epidemia de fiebre amarilla 
~ ~-'undado en esto i bn otras eOl1sideraciones, 

A indicacioD del selior Presidente. tácita- ~ pide al señor Ministro de Hacienda tenga a 
mente aceptada, se tomh. inmediatamente en ~ bien solicitar de S. E. el Presid"nte de la Re
consideraeion el oficio de la Henorable Oáma-~ pública que incluya en la couvoccitoria el pro 
ra dri Diputados en que comunica que ha te-~yecto de lei que aumenta los sueldos de los 
nido a bien desechar el proyecto de lei que le ~ empleados de adnanas. 
remitió el Senado, que tiene por objeto modi-~ El señor Sanfuentes, por su parte, solicita 
ticar las condiciones de la oficina de emision ~ tambien del señor ~finistro de Hacienda que 
establecida por la lei número 1,\:19:)" de 27 de ~ pida al señor Ministro del Interior tenga a bien 
agosto de 1907. ~recabar de S. E. el Presidente de la República. 

~ 
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la inclusion en el !tctual período de sesioned A indicacion del señor Presidente se acuerestraordinarias, del proyecto de lei sonre pa-~ da trl1J?ital' éste proy~~to, así como el rf:lativo vimentacion de la ciudad de Ooncepcion. ~a modificar las condICIOnes de la Oficma de El señor Ministro rle Hacienda espresa que~Emision, sin esperar la aprobacion del acta. atenderá gu::,toso los deseos manifestados pod 
los honorables Senadore.,-,cle Valpal'aiso i Con-~ Pasa en ~egui~:: a ocuparse la Sala del procepcion. ' . ~yecto d~ le! remItIdo por la Honorable qama-El señor Lazcan0 hace di versas observaclO-~ ra de DIputados, por el cual se autOrIza la nt's aCr:>rca de la forma descortés que en el ~ emision de vale;:; de tesorería en la forma i desempeño de su cargo observan algunos em,~condiciones esta~l~cidas por la }e.i nú~ero pIcados de aduana con los viajer0s que llegan E 2,0613, de 24 de ?ICwn:-bre de 190 I 1, conslde- , al pais, cuyos equipajr:>s tienen que examinar.~rado en jeneral 1 parüc\lllr a l~ vez, usan de Ruega al señor Ministro tenga a bien adoptar~la palabra los seuores Aldunate J Walker MarIas medidas del caso para reprimir estos abu-~tínez. sos. ~ Por haber llegado la hora se levanta la S8-El señor Ministro dé Hacienda acoje con ~ sion, quedando pendientA la dis0Usion del prointeres el denuncio hecho por el honorable~yecto 1 con la palabra el honorable Senador Senador de Curil;ó i espresa que hará impar-~ de Valparaiso, señor t~ivera,» tir instrucciones terminantes en órden a Ja~ 
atencion i comp03tura 111e deben observar los~ Aclaracion empleados de aduana en el desempeño de sus ~ . funciones. ~ El señor Walkér Martínez.-El acta, 1'01' no haber usado de la palabra ningun ~ historiando lo ocurrido en la sesion de ayer otro señor Senador, sedieron por terminados~con motivo del proyecto de empréstito, dice los incidentes.. ~que el Senado aprobó el proyecto despacha

~ do en reemplazo del que envió la Honora-Entrando a la órden del dia. se toma en~ ble Oámara de Diputados. Aunque ésta es la ~onsideracion el informe de la Comision de~verdad de lo ocurrido, creo que si se emplean Hacienda recaido en el proyecto de lei de la ~ estos términos en la comunicacion que se diotra Cámara por el cual se autoriza la contra, ~ rija a la otra Cámara, como tendrá que hatacion de un empréstito de un millon doscien- ~ cerIo el señor Secretario, porque realmente se tas mil libras est¡~rlinas i usa ue la palabra el ~ propuso un proyecto en sustitucion del otro, señor vValker Martínez. ~ se suscitará allá la misma cuestion que se Por haber llegado el término de la primera ~ planteó con motivo del proyecto de Caja de hora, se suspende la sesion. ~ Emision. 
A segunda hora continún la misma discu-~ La Oámara de Diputados rechazó implícitasioll i usan de la palabra los señores Ministro ~ mente la idea de crear una Oaja de Emision, de Hacienda, AldunaLe i Figueroa. .. . ~ propuesta en un artículo del proyecto de va-Cerrado el debaté, se pone en votacJOn Je. ~ les de tesQrerÍa; en la sesion SIguiente un honeral i partiCUlar, a la vez el proyect? ,de lei~norable Diputado opinó que no habia pro .. formulado en elmiórme de l¡:¡, OOIllISlon de~nunciamiel}to esplícito sobre la. idea dr:>i Sena.Hacienda, en l'pern¡,lazo del proyscto remitido~do, i qn!il, por lo tanto, no podia enviarse el pur la otra 0ámar;¡, i res).11ta aprobado por la~,nuevo proyecto a esta Cámara, sin pronun-u:r¡.~uúrl-irl¿,d de dieümCl:lo votb.s. . ~ciarse áHte/l francamente sobre el proyeeto Su tenor es como sigue: ~ qge había rm,nitido. Plapteada esta cuestion 

. . ., r ~ reglamentaria, se suspendió la sesion. Pues-
PROYll:CTO DE r.,EI: ~ tqs de aCl!f.mio los. sei?-0res Diputados, i 1'ea-, . . ' . ~ bierta la sesion, se pu~o en debate el proyec-«Artícl1lo único.---,Se autoriza al Presictente ~ t9 del Senado i se nos devolvió rechazado. 'de"la 'República para hacer u~o;hastaporla~ LaOámara de Diputados estimó que', por cantidad de u'ri rnmondoscienta~ mil libras (lB ,~d0per de cortesía, debía pronunciarse prévia· terliJ;las, de lo.s fondos J)rove:pJentes de em- ~mente, 130bz:e el proyecto que se le había re'prestitb~ destimtdóB a drversas obras i adqui-~mitido. 

, ;Slcílmes,' a fin de . ate.nder a los gastos jenera-_~ . .EEl ilJ.9,udable que aquí nos hemos pronun'les delahádon.. . , ~ ciado, sobrl'\ el proyecto que envió la Cámara Esto~ fondó\! se reintegrarán. COn los qUE ~ de Dlpl}tados! i lo hemos rechazado; pero, lo pl'oduzca el recargo ,ad \faI) erodesde e~1. o de ~ hemos hecho implícita i no espresaruente; de enero de 1913,,. ~manera que llegado allá el proyecto que re-

.. 
. ' 

:' 



~. , 

,. 

/~ ':; , .,' 1.~Fi~~{'~~:";.\~~~~<v,::;~,:?~.:~y~~~~~~·~~·'~~P~;:·ú~;:~ 
1844 . . ,/' 'cAMiRi DE· SENADORES . ,-, 

'\.'\.'\.,'\.'\,"''\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\. ... '\.",'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\ .. \.'\.'\.,''''''~'\.'\. .... '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.,'\.,'\. .... '\.'\.,~,'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\. .. '\.'\.'\.'\."''\.'\.'\.'\.'\.'\.'''\:''\.'\.'\.'\.''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'V\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.",.'\.'\. 

m,te esta Cámara se dirá que 'no se sabe sH Reforma municipal 
se trata de un proy€cto nuevo o si se de-~ 
vudve el anterior modi.ficado, lo que s~n .dos~ El señor Lazcano.'::.-He pedido la pala
cosa~ diversas, que re,qUIeren un procedlmlen-~bra, para rogar al Honorable Senado, que, i~
to dlverso tambwn: SI se ha rechazad? el pro- ~ mediatamente despues del proyc1cto econOllil
:ye~to: se necesit~rá~ allá los dos terCIOS p~ra~ co que está e~ debate, ~r,ate .del proyecto que 
mSlshr; en cambl~, SI, se .trata de un p~oyecto ~ modifica la lel de mumclpahdad,~s en lo re~a
nuevo, se necesitara sImple mayona para~tivo al nombramiento de alcaldes para la ClU-

rechazarlo. . ~ dad de Santiago. . . 
Como las Ideas contempladas en. los dos~ Roi se han reunido las CoímsIOn,es de Le

proyectos son distintas, cre~ que sena t.:onve-~jislacion i de Gobierno de ambas Cámaras,. i 
níente resol ver este punto, 1, dec~,arar r~cha- ~ se pusieron de acuerdo en un proyecto que 
zado el proyecto de la otra ~amala,. envlando~recibí el encargo de presentar oportunamente 
como proypcto nuevo el que hemos a!1~obado: en el Senado, como contra-proyectó al q1le 
en sustitucion, para dar rec~rsos ~l FISCO .. ~ tuve el honor de proponer anteriormfmte. 

Sompto esta idea a la consl~eracIOn de ~lS~ Creo que será mui rápida la discusion del 
h?no:ables colegas, aunque sm formular m- ~ proye?to ,a q~e me he referi?o, i poreso fol'
dlCacIOn espresa sobre este punto. ~ mulo lndlCaClon en el sentido que he espre-

El señor MaHe (Presidente).-Creo que. el~ sado. , 
serlOr Senador tiene razon en las observaclO-~ El señor MatteY(Pr,:;sideme).- .El proyecto 
neR que acaba de ~acer. . . , ~ que presentó Su Señoría fué tlllviado ~ Comi-

La Cámara de DIputados remItió. un Plo-~sion i aun no ha Herrado a la Mpsa elmforme 
yecto de empré~tí~o, el cual fué enYlado a Co- ~ resp'ectivo. De mane~a que si hoi concluye~a 
mision, i ésta pIdIÓ al Senad? q~e ,rechaz:ara ~ el debate económico, ese. proyect'J no estal'la 
el proy~cto. El Senado acepto el ~nforme, 1 e?-~ en situacion de ser discutido, . 
l'lustitul'lon del proyecto ,de la Camara de Dl-~ El señor Lazcano,;-Entónces, modI~co 
putados, aprobó en la seSlon de ~yer un pr0J:'ec-~ la indicacion que he formulado, pn el sent~do 
to diverso, propuesto p.or la mIsma Com .IOD.~ de que inmediatamente despu8s qlle termme 

Si no hai inconvemente .por parte d~ ,~a;la discusion del debate económico nos ocupe
Honorable Cámara, en el ofic~o que se dlrJJa~ mos del proyecto que modifica la leí de muni
a la Hon?rable Cámara de DIputados, se dlrá~ cipalidades, sin aguardar el informe de la Co-
que ha SIdo rechazado el proyecto de. em- ~ misiono . 
préstito que ella envió, i que en cambIO, s~~ 81 señor Matte\(Presídente),-En discu
le envía como proyecto nuevo el que aprobo~ "ion la indicacion formulada por el señor Se-
en la sesion de .ayer el Senado. . . ~ nador por Curicó. 

El señor RIVera.,Se podna provocar~ Ofrezco la palabra ántes de la órden del 
desde luego un pronuhciamiento esplícíto dt. ~ día. 

la Cámara. . ~ Terminados los incidentes. 
·J1~1 señor Aldunate.:"-En la seSIOn ante-~ En votacion la indicacion formulada por el 

riOl' se puso en disc~sion ~l. info.nne de l~ CO-i seüor Senador por Curicó, i si no Sé) exije vo-
• mision, que era mUI esphCIto" l. pr?poma el*tacion, se dará por aprobada. 

rechazo del proyecto de emprestlto 1 su reem-~ Aproba.da. 
plm~o por el que fué. apr:01ado .. E~ Senado~ , 
aprobó este informe, 1 por cons~gu~Hnte, re-: Emision de vales de tesorerla 
chazó el proyecto de la Cámara de Dlput~dos. ~ _ ~. 

l\Ifl pareúe conveniente un pronunclamlento~ El senor Ma~teAPre~l~ente).~Ent~ando a 
. I"t b e 1 particular . . ~ la órden del dla, contmua la dlScusl.on del e;;p lCl o so l' e . . L ' '1 C' d D' t d 
~l señor Walker Martínez: Podríamos ~ proyecto .e~ vIado por a amara ~ lpU a os 

hacer esto sobre tabla. ~ sobre emlSlOn .de va~les de tesorena. 
El señor Matte i (Presidente). - Se v~ a~ Puede segUIr haCIendo uso de. la pal~bra ~l 

cOllsultar al Senado si ~l aprobar en la seSIOn ~ honorable Senador por Valparalso, senor Rl-
de ayer el proyecto a que se ~a hecho ref~-:vera. _ . ... " 
rencia, rechazó el proyecto enVlado por la Ca-~ El senor. Rlvera.-VOl a ser mm breve, 
mara de ;;iputados i aprobó nno nuevo. ~senor. PresldlenHte. Desbelo sCo,lamente llamtardla 

Si no se pide votacion, quedará aSÍ> a?ol'da- ~ atenCIon Ae a onora e amara. ~~spec o e 
d . en esa forma se redactará el ofimo que ~ las condICIOnes en que van a ermtu se los va-
s~'e:lVi~¡á a la Cámara de Diputados. *les de tesoreria, segu,n el proyecto de la Ro-

Aeordado. ~ norable Cámara de DIP!ltados, 

I • 
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Ha visto el Senado que en ese proyecto se~aprobacion del proyecto que presentó nuestw. 
declara, Ii¡;,a i Jl:mamente, iueoqwrada a sus ~ C'Jrnision de Hacienda. 
diilposiriones la lei de 24 de dicit'mbre de~ De manera que el proyecto del Gobierno, 
1907; de manera que Jo 1ue ya a ser materia ~ para dar plasticidad al circulante. está ya con
de un pronunciamiento de es: a CcÍIDaru es Ja~ vertido en lei de la República, :faltándole solo 
lei de 1907. ~ el último tráJ,;1ite constitucional. 

Es~ lei e~ a mi juicio, de redae~~on rü1.1i os~' El otro proyecto es el de que el Estado 
cura 1 contIene prec"ptos anfibolóJ~cos, que S\'~atiencla sus obligaciDnes volantes, que pertur
p.restan ~ dud~s. Consta de dus artlculos esen-~ban la situacÍon de los particulares, por CU3n
claks. J?lce aSl:. ., Ho esas deudas que el Fiseo tiene a favor de 

«ArtIculo prnnero.-Se autonza al Presl- ~ ellos, mantienen retiradas de la actividad in
dente de la República por pI término de un ~ dU<Jtrial i COInt'n:ial las cantidades de d'inero 
año para e~itjr vales . d~ tesor"ría al p~rta-~corre~pondi(Jntes produciendo así una escasez 
dor,.a un an? plazo, ~I~ lllten'~1 .de 1.1s tJpos~de capítdes, un re('argo en los intereses ban
de cmco H1lI, de mIl 1 de qmmentos PPSM, ~ carios para. 1m, acreedores fiscales i lllla per
con Io~ cn.ales se pod: ú solul'iollar toda clase hurbacion jpnera1• 
de obhgaClones en monee}, c')rriente ~ ..' 1 O' d . "'.. ~ Para rcmer'har esta sltuaclOn, a amara e 

Art. 2.° Esos valesdl'l t"Slll'ní? se entrega ~ Diputados nos envió un proyecto de emprés
rán a los bancos naciGna:es que Ir) soliciten, ~ tito; el Sena';o, con mui baen criterio, con
en las si"guientes condiciones: ~ virtió es('1 proyecto de empréstito en un pro-

a) Los bancos solieihlL'tes pilgarán un inte_~yect<! de autorizacion para que el Estad? p.ue
res inferior en tres por ciento a Jo,; intereses f da dIsponer de ~os fondos d~ los. emp~e~tltos 
i comisiones qfle dichos bancos cobren a sus~ya contratados 1 eJe otros dll;;poIllbles 1 depo
deudores. Tanto los v"l¡O,., e ¡IDO el interéS ~ ,.,itados (\J? El:ropa, a fin. de aknder con e.11os 
adeudado por el tomaJor so pagarán con diez ~ est8s obhgaclOnes apremlantes de los. partlcu-
dins de anticipacion a la fecha de su venciJ lares. . 

, mitc'nto. ~ Dij manera que las dos necesldades sustan-
b) Estas oblign ci'nes !-enín caucionadas con ~ ciales de la situacion están ya satis:feehas. 

bonos de las ínstltm·joues c"clusivamt:nt.e hj-~ Ahora bien: ¿qué viene a remediar esta 
potecarías existic:,·tt,s ,'n b nctualitlac1, COti7-8- ~ leí'? Se trata de precaver un nuevo -factor .que 
des al noventa po!' ciento de su valor de ~pOi: :felicidad no se ha producido f'n nuestr~ 
plaza. ~ :,áhiacion financiera, o sea el :fclctor corrida a 

e) Los bancos podrán anticipar la crlIlcela- ~ los bancos, la eshaccion rápida de los depósí
cion de sus obligacíone'l devulvi.endo los va-~tosexistex:tes en los bancos; lo cual colo caria 
l,'s de tesorería recibidns, n ()tros de ígu(,l ~ a estas instituciones en situacion apremiante, 
o. mns lejano vencimiento; pero RUS obliga ~ por t10 tener Fll caja el dineru necesario para 
c:ones vijentes no podrá:l jamas excedpr del~ üt\m'ier a {'se ntiro violento de depósitos. 
cmcueIl~a por cjnn~o de su capibl pagado. ~ Pero tal como pstá redactada la lei de 1907 

, Al:t. °: 0 
Esta !ei ?O i:lenz~rá a wJil' desde su ~ se presta a ambigüf.dad(~s: parece que :fueran 

pubhcdcl'Jn eu el DWl'20 O(lC1uZ, ~ de,s ChtSeB de vales de tesorerÍit Jos que auto-
~n d artículo 'l." se fija, como SA h~t \'istoJriza la lei. Unos que se emiten sin interes, i 

~llllteJ'e" que pagarán Jos banco,., el cual será~que S0n suscejAibles de solucionar todasias 
Inferior en un tres por ciento al que I uere el~ obligaciones pendie;~te,;¡. Esto p:J.ede i debe' 
inten~s corriente dn las instimciones banca-: pn-)starsE' a la intelijenci<t lóji;;a de que el Es
rias; i se dice qno esas obligacion()s sf'l'án can, ~ bdo piJe\le solucÍonar sus obligaciones con 
cionadas eon bonos de las insütl:ci,mes hipo-~ esos vales. El s0gundo punto que se presonta 
tecflxias, comput,ados al noventa por ci0nto de ~ es el de que cuando esos vales se entregaran 
su valor de plaza. ~ a los bancos nacionales, tendrían interes i se-

0reo qne esteproyeeto, casi en su tc.talicla(1 ~ rian garantizados c¡ln bonos hipotecarios com
está mal redactadó; que no consulta, en mtt-~putados al noventa pOto (~iento dE; su valor de 
nera alguna, el espíritu del leji3lador, j que ~ play;a. 
hoi no consulta, tampoco, las necesidades de~ Yo he hablado ántes de la sesion con el 
la situacion presente que se tr¡;¡ta de fltender. ~ señor Ministro de Hacienda. Su Sp;ñoria esta-

Como deeia en la sesiou anfprior. el ya lar-~b,,1. en la cn~encia de que la lei no compren-
0'0 debatA económico produc:idu en ¡¡ml i otra~ dia sino vales de tesorería para salvar situa
Cámara., ha cont('mpJado d"s ¡lHdldas e1e- ~ c:iones apremiantes de los bancos; pero ha 
mtntales; i ha term¡nado :felizmente con la ~ con venido conmigo en que la letra de la dis-

\ ' 
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posicion legal se presta a la doble intelijen- ~ consta de un solo artículo, i. se discute en je-

cia que he manifestado. ~ neral i particular a la veíl. 

Pues bien, si no es el espíritu del Gobier-~La solucion quedaría así en los términos en 

no, si no pued~ estar en la mente de los se-3que la requiero d Gobierno i elí que la requie" 

ñores Senadores dejar subsistente una duda ~ re tambif'n el mal que se trata de remediar. 

tan capital, lo mejor es enmendar la lei, re- ~ Daríamos a ks bclIlcOS esta válvuLl de eS€Jpe 

fundiendo los dos primeros artículos en uno ~ para deftmderse c-nutra las corridas, contra el 

solo, e introduciendo las breves modificaciones 3 retiro viulento d!~ los dopósitos, i a la-VEZ no 

necesarias para alejar todo temor de doble o:habl'ia emislOn de papol-mnne:ia, porque los 

falsainterpretacion.Elartíeul0 sustitutivo,que:vales, aparte ele que tOtldrian interes, tendrian 

'me permito proponer, podría redactarse así: ~ una garantía efp,etiva del diez pUl' ciento de su 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Pn,sidente de~valor para puder ser entregados <1 los bancos. 

la República, por el término de un año, para~ En estas eondicimes. que creo no encon

emitir vales de tesorería al purtador, a un año ~ trarán r"\sisteneia en la Uámara- porque estaba 

plazo, de los tipos de cinco mil, de mil i de ~ en la intelij eneja de que no se permitiría la 

quinientos pesos, con los cnales se podrá. solu-~ circulacion de v:des sin interes i para et pago 

cionar toda clase de oblígaciones en moneda~de toda clase de ubligaciones--me parece que 

'\! corriente. , . 3 se podría despachar inmediatamente esta leí, 

Estos va}es de . tesorería solo se en~regarán ~ que es conveniente que exista, como se vió ya 

a los bancos nacIOnales que ID soliCIten, en ~ en.1907. 

'\, las siguientes condiciones». ~ Luego despues de promulgarso aquella lei, 

1 se completaría el artículo con los incisos~ cesó la estrac;:ion vlo1enta que los particulares 

a, b, i e del artículo 2.0 de la lei . e díciem- ~ hacian de los foncks que tenian en los ban

bre de 1907. ~ eos, pues vieron. que no corrian peligro de no 

Mí indicacion refunde, pues, los dos prime- ~ ser pagado>;, i 11dt;mas no era agraüable para 

ros artículos de la leí vijente en uno solo, ~ ellos retirar vales en vez de dinero efeeti vo, 

suprimiendo en el primero la idea de que los: Quedó todo tranquilo, i los ,ales no alcanza

vales sean «sin inter.t~s» i estableciendo ter-~ ron ni ~.iquiera a emitirse. 

minantemente en el segundo, que los vales: ejemus tambien este r'C,lr80 a1101'a. En 

serán entre¡rados «solo» a los bancos naeio- ~ nuestra mala organizacion fimmciera i banca

nales que h;' soliciten. ~ ría no es improbaLle que ocurra el caso de 

1:<.,1 artículo 3.° pasaria a ser 2.° i no tendria:una corrida a los bancos, i para et-lte eyento 

rnodificacion. : démosles una válvula de (·scape aue no daña, 

Me parece que así quedaria bien resguarda- ~ que no importa un,~ emision de p~ppl-ll1oneda, 

do el propósito qUA ha revelado esta Cá-: i que todavía tiene una remun\l'acion a fayor 

mara, de que no se hagan eroi"iones de papel: dei Estado. . 

moneda sin garantía. Si uejáramos el artículo: El señor MaHe ~Presid{)nte).-¿Ha formu

. 1.0, claro es que el Estado podria echar mano E tado indicar:ion el señor Senador por Valpa-

. de este recurso para solucionar todas SUR E raiso? 

obligaciones,.i entónces tendríam\)s vales df> E El señor Rivera.-i-L-Sí, señor Presidente. 

tesorería sin interes, que serian papf'l-mone-~ He hpcho indi.':acion para que ladei se redacte 

da sin garantía, i en cantidad ilimitada. 1 si así~ en la forma que he l3ilpre,,;,l(jo. 

se hiciera, los que no queremos t'misiones ~ H:l se110r MaUe ~Presidente).·-En discu

caeríamos en un renuncio capital, d,jando~sion la indicaeiun, conjuntamente con el ar· 

abierta la puerta para que el Estado pudiera~ t\cnlo det proyecto. ;. 

cancelar con estos vales de tesaría todas sus~!I El señor Aldunate/-Entiendo que la in

obligaciones pendientes. ~ d¡caeion del señor Senador porV.Jparaiso 

En la sesion de ayer el que habla habia il1-~modífiea la redaccion solamente, sin cambiar 

sinuado la idea de pasar el proyecto a Comi· ~ nada de lo fundamental del proyecto. 

sion a fin de· que se contemplara la situaci\.)n~ ~~l Heñor Rivera.-,.:.....Exacto. No se cambia 

de que me ocupo. Pero, despnes de la con-~nada de lo fundament\1l. 

versacion que he tenido con el señor M:inis-~ti El señor Aldunate.c-Entónces nada ten

tro de Hacienda i con el honorable Senadodgo quo observar, Encuentro que la redaccion 

por'Santiago seflOr vValker M~rtín~z, me va-~de 1"" lei de 1907, 5ueda mejor en la forma 

rece que ese trámlte no tendrla obJeto, Sl eH que propone el S0nor Senador. En cuanto al 

S<:nado hubiera do aceptar mi indicacion, que i sentido no ha1 variacion; de modo que los 

cabe perfectamente en este estado del debateEbaneos que soliciten vales de tesorería debe

ya que el próyecto de la Cámara de Diputado!i ~ rán pagar un interes al Estado. 

" ~., . 
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El señor Montenegro.~~Ministro de Ha-~nado ha oido las opiniones emitidas a este 
cienda).-He oido con mucha atencion las ob-~respecto por el sé\ñor Ministro del Interior i 
servaciones que ha hecho el sellor Senador~por algunos señores Senadore~ que han ter
por Valparaiso relacionadas con la interpreta- ~ ciado en los debates que se han desa! rollado. 
cíon de la leí del 24 de diciembre de 1907. ~Sobre este particular i a fin de colocar las co-

En realidad, cnando se dictó esa lei, i lo ~ sas en su verdadero t(~rreno, voi a hacer bre
mismo dospues de esa fecha, se ha estimado ~ ves consideraciones. 
uniformemente que la intelijencia que leco-: Principiaré por recordar que hai una leí de 
rresponde no es otra que autorizar t'sclusiva-:la República que establece que la letra de 
mente a los bancos para solicitar estos vales ~ cambio sirve para pagar en las aduanas de la 
de tesorerÍlt, mediante un intt'res. ;:República, los dere(;hos de internacion de las 

;Sin embargo, como decia el señor Senad01Jmel'caderías que entren al pais. Esta lei da a 
la redaccioll de la lei es un poco ambigua, j sepa letra de cambio el carácter de moneda, i 
presttl¡ a alguna duda en el sentido de ([U e ~ abre en buenas cuentas un crédito monetario 
pudiera entenderse q ae no solo los bancos,:: ilimitado a las casas importadoras de merca· 
sino tambien tI Gobierno puJiera emitirlos r: derías. Ahora bien, yo prf',gunto, este crédito 
para solucionar todas sus ohligHCiOllt'S, ~m01wtario, ¿pagi~ intereses? Sabemos mui bien 

Hai conveniencia en apartar esa duda. Pero, ~ que dmante noventa dias no lus paga. ¿Qué ..
para evitar que el proyecto vuelva a la otra~haría una persona que tuviéra en sus manos 
Cámara pal'a nueva discnsion, talvez valdria~un poder emisor ilimitado, como el que en 
la pena no introducir modificaciones, i 1 imitar- ~ realidad tienfn los internadores de mercade· 
se a dejar constarLcia, para la historia de la~r.ías, i sin tener que pagar intereses? 
¡ei, de la intelijencia que a ésta le da el t:iena-~ ,Katuralmente, no se dedicaria a adquirir 
do. Me parecfr qU'e bastaría con consignar en ~ propiedades ni a establecer industrias, sino 
el acta que solo los bancos podrán solicitar 10s~que haria negocios que pudi':lran liquidarse 
vales de tesorería. Este proceclimilntn podria ~ dentro del plazo de noventa dias. En la prác
tener la ventaja de la sancion inmediata de~tica sucede que este juego de compra i de ven
este proyecto, en cuyo despacho hai urjencia. ~ta de letras de cambio se aumenta o disminu-

En caso de aprobarse la indicacion del se-~ye a voluntad de los jiradores de letras, 
ñor Senador por Valparai~o, habria que esta- ~ Esta es la causa de las frecuentes alzaR i 
b1ecer, supongo, que estos vaies tendrán eur-~bajas del cambio, i no la mayor o menor can
so forzoso. ~tidad de circulante, porque éste no tiene ni 

El seño~' Rivera.~Sí, señor. Esa parte de ~ puede tener ninguna infiuencla en la desva
la lei de 1907 la conserv~o. Las modificaciones~lorizaciondel papel. 
que he propuesto no se refieren a este punto. ~ Ahora bien, me pm'mito preguntar: ¿Qué 1'01" 

El señor Montenegro;' (Ministro de Ha- ~ qué participacion ha tenido nuestro circulan
cienda).-Por lo que toca al fondo del pro.rec-~te, para producir la abundancia o escasez de 
to, he tenido op6rtunidad de manifestar en la~letl'as~ ~bsolutamente ninguna. ¿POI' qué se le 
Cámara de Diputados qUA el Gobierno acepta~culpa, cuál es la cansa, qué propósito se per
la idea. que él contiene. Los bene.icios de h ~ sigue~ l!~s aquí donde está el secreto de la co
Caja de' Emision se dejarán sentir solo des- ~media. Por muí buenas que sean las intencio
pues de algunos meses, i (OS sabido q;.~e los~nes, el resultado inevitable es sujestionar la 
bancos, los nacionales a lu ménos, no disponen~ opinion pública, en cuyo caso los ciudadanos 
de oro suficiente para deIjOsibr en la Caja de:no se durán cuenta de la esplotaeion a que es
Emision, a fin de retirar billetes, de manera~tan sometidos con estas especulaciones que les 
que tendrán que trascurrir algunos meses án- ~ arrebatan gran parte de sus economías, de su 
tes que logren obtenerlo. Los vales de tesore-~ propio capital. 
rías proveen de una, manera müb mmediata a~ M:iéntras sub"i¡;,ta este estado de cosas, és 
las necesidades del momento. , ~inútil que la es[,ortacion sobrepase a la impor-

El señor Sánchez lVlasenUi.-Voi a per-~tacion en muchús millones de pesos, porque 
mitirme hacer algunas observaciones respecto ~los saldos económicos favorables al pais. en 
de algunas ideas que se han emitido en esta ~ gran parte desaparecen, mediante la inflada 
Cámara, en el curso de la ruscusion de los pro- ~ especulacion de las letl"ts de cambio facilitada 
yectos económicos. Una de las principales que ~por su carácter de crédito monetario en papel. 
es menester desvirtu¡¡r es la de que las emi-~ ¿Qué diran nuestros conciudadanos cuando 
siones de papel-moneda son inconvenientes ~ se penetren de que sus representantes otor
por cuanto producen la baja del cambio, i podgan créditos monetarios por enormes sumas 
co~guienteJ desvalorizan 1 .. moneda. El Se- ~de millones, a los:que especulan con el crédito 
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nacional; i a su turno les niegan a sus repre ~ solo habiendo servido para enriquecer a los 
sentados algunos pocos millones de cil coJan- ~ que pudif3l"un llevárselo en el momento opor
te garantido, que vendrian a dar la elastici ~ tuno. 
dad necesaria para impedir la crÍsis de circu- ~ Cuando el Gobierno clmvocó al Congreso 
lante i para mantener la estabilidad de los ~ a sesiones estraordinariac;, me imajiné <]ue s(~ 
negocios i fomentar las industrias~ ~trataria de tomar medidas que mejoraran en 

Pero ¡l,acaso es ~ecesario impedir el desano- ~ realidad la sitnacion económica del pais, i rer-i
Uo industrial, que vendria a hact'r competcn- ~ bí una gran (kcepcion cu:mdo ví que no se 
cia al comercio de importaeion~ ~ tomaban en cuenta los v;,rdacleros intereses 

Llamo la atencion del Henorable Senado al ~ públicos. Se han verificado varias reuniones 
grave aspecto que representa esta faz de la ~ en h J\Ioneda, en las cuales solo se han tomado 
cuestiono .. . . ~ el: (·uenta .lus intereses bancarios, sin preocu-

La orgamzaclOn económlCa que Impera en;' parse en mngun momento de tomar medidas 
la República, ideada i realizada por la corrien-Étendentes a fomentar la industria i a estimu¡ 
te 'llamada orera, ha conseguido toélo lo que: lar el desarrollo de las riquezas e.¡tractivas 
ha pretendido. ~ para que f-.:eran esphtadas con l~)s elementos 

Pero, ante todo, debo deilarar que el nom-~nacionales, que sun lOS únicos que pueden me
b1'e de oreros i papeh'ros, no es sillo un sim ~j()j'ar la situaeior: económiea del pais. 
pIe artificio, porque todos somos partid:l1'ios~ 1 tanto mas importante es esto, cuanto que 

. del oro; tened o significa riqueza i ]Joder. ~ ia prosperidad agrícola de Chile, siempre 
, La diferieneia principia en la variedad de op;- henurá qUi' ser lirlllt,¡da, porque sus valles de 

niones respecto de los medios nocesarios a q ud cultivo ocupan una esteúsion mui reducida de 
debemos apelar para atraer i mantener el Ol O. ~ su territorio. . 

Los (¡reros han pretendido que con la Jetra~ Todo lo que afecte a su desarrollo indus
de cambio, con la restriccion del circulante, ~ trial, deberia ser el factor que con mayor 
con empozar oro en los Bancos europeos i c(m~a'encion ocupara a sus hombres públicos i 

, conversiones a fecha fija, íbamos a vahriL'.;l. ~ clases dirij"ntes, si es que se dest'a colocarlo 
la moneda i el oro iba a llflbir a num;tros mer .. ~en lugar prominente en el concierto de las 
cados; i miéntras tanto, lo único que hpmos~repúblil'as ampl1Can:1R. 
visto es alejarse el oro por medio dp la baj:1.~ Ei señor M.l.tte (Presidente).-A segunda 
del cambio i, ademas, el enc~l.recimiento d el ~ hora p()(Ü'á conúnucít' Su Se. Joda. 
arrendamiento del circulante, que impi\Je el~ Se suspende la sesi,m. 
desarrollo industrial, acompañado de las crísis ~ Se susprnd/ió la, sesion. 
periódicas obligadas, como la que hoi pre~en ~ 
ciamos. Crísis tambien se producen cada Si.'i8~ 

• SEGUNDA HO:.".A mpse al hacer los Bancos sus balances. Estos~ 
necesitan restrinjir el crédito, no porq lle la~: ~ 
garantías hayan disminuido de valor, sino ~ Vales de Tesotería 
porque es necesario aparecer ante pI público, ~ 
con algun encaje para responder a los depósi-~ El señor Matte-fPl'esidellte). -Cont~núa la 

. tos. En estas condiciones, se producen bajas: sesÍon, 
en los mejores valores del país, i se perjudica~ Continúa la discu:ion del proyecto que au
el público en jeneral, todos aquellos que con~toriza la emisi',n dt) vales de tesorería, con
fian en la correcta orV'anizacion de los inte ~ jurttarnente con 1", indicacion del honorable 
ses económicos del pais~ Otro tanto sucede en: Senador por Valparaiso. 
la época de las cosechas, cuando tiene q1.lP ~ PUedf\ continuar usando ~e la palabra el 
remitirse circulante a los campos, para el pago ~ honorable Senador por ValdlVia. 
de'los trabajos agrícolas. ~ "B~l se:lOl: Sánchez Masenlli.'- Decía, se-

Todo esto está manifestando las dificultades~st'ñor PreSIdente, que los llamados oreros han 
en que se coloca a los oiudadanos con la es- ~ dicta,lo en este país todas las leyes que haR 
casez de circulante. ~ querido en servicio de sus ideas i de sus pro-

El empozamiento de oro en hancos euro- ~ pósitos. 
peos i las conversiones aplazo fijo, es otro ~ Lo raro es que en el sellO de la represen
de los arbitrios con que se ha pretendido vol-~tacion nacion~l todavía se sustenten esas ideas 
ver al CIrculante metáJico; ppro ello ha sido:;' se mantengrtll esos propósitos. Creo yo que 
un,desastre de todos conocido Í que no po-Epor los resultados que ha dado esta a;dmini'l
dria dar otro resultado que perder nuestro oroEtracion orera, era ya tiempo que doblara la 
Gomo si fuera arrojadb al fondo del mar, i~ hoja i entregáramos la administracion econó 
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mica del ~ais a los que han pentado en Íorma~nozco sus ideas i creo que el encargo que 
contraria. - ~voi a hacerle sabrá cumplirlo; e8te encar-

Lo~ llamados papeleros han creido que la~go es que trabaje por llegar a la creacion 
única conversion honrada, estable, permanen- ~ de un Banco Privilejiado, que es lo que ven
te, que no sea un artificio, es la que se hace~drá a solucionar todas las cuestiones econ6-
por SÍ sola, mediante el aumento de la indus-~micas que aquejan al pais; i mis amigos po
tria, de la produccion de nuest~s connacio-~líticos '3e convencerán de que esta es la me
nales, o de los que vengan a establecer su ~jor solucion». 
hogar entre nosotros, mediante la abolicion de~ El que así me hablaba era el nobilísimo 
la lei que autOliza el pago de derechos con~hombre púb:ico don Domingo Fernández Con
letras de eambio, o con vales contra depósitos ~ cha, quien me agregó que habia presentado 
en oro obligando el pago con metálico efec-~un proyecto sobre la materia, que estaba pen
tivo. ~ diente de la consideracion del Senado, pero 

Igualmente hemos creido que es necesario ~ que sus correlijionarios no habian impulsado 
concluir con estos arbitrios económicos que no~ni amparado. 
han traido sino perjuicios al pais, i que debe-~ En esos momentos, el sefíor Fernández 
mos imitar a las naciones que han sabido ser- ~ Concha, así 0Omo ántes habia servido a sus 
vir los intereses jenerales, como son todas las $ partidarios, queria servir al pais aconsejándo
de Europa, ménos la TurquÍ>1, que no ha lle-~me la idea que ha oido la Cámara. 
gado a la altura. suficiente para comprender la~ Debo recordar que en todas las naciones 
verdadera S?lUClOn de estos. probl~m,~s. ~civilizadas el crédito garantido es la mas po-

Yo no. qmero .que este paIS contmue .en es ~ derosa palanca del progreso, que hace pros
tas condlClOnes, ,1 P.0l· eso llamo la ~te~Clon de $ peral' a los paises en diez arios, lo que ántes 
los hombres pubhcos para que, ImItando 8l~no habrian obtenido en ciento. 
prúcedimilomto de aquellas naciones, recurra-: E' , t d 
mos al único remedio para salvar esta situa-:. s necesano que nos pAne ~emos e esa 

.' . t d' tI' ~ldea para regulanzar nuetltm sltuaClon, esta-cron, 1 es e reme 10 no es o ro que a creac!On~ . . _. . 
d B P - '1 ., d P 11 ~ bleClendo en nuestras lUstltuclOnes este eJer-

e un anco l"lVJ eJla o. ero para evar a_ .. d 1 éd't t'd 
1 " d'd . 1 ~CIClO e cr 10 gamn 1 o. a practIca t'sta me 1 a, es necesarIo no so o.. 1) 1 t t t t d 'd 

b · . ~ -01' o an o, no acep o o as esas 1 eas que 
que el Go Jerno se penetre de su convemen-~t' d t'" 1 'd't' fi . . ...' .. len en a res lln]lr e cI'e 1 o 1 que a nnan 
Cla, smo que ampare 1 patrocme esta Idea, I~ 1 . . t t . ' . . . _ que 6 mejor BIS ema es res nccIon. 
proponga los respectIVOS proyectos de le!. De~ , ,', . 
otro modo será mui dificil realizarlo, porque~ E~to es, contra no a toC1? buen SIstema eco
tiene grandes enemigos en los intereses parti_~nÓmlC?,. 1 la c~mprobaclOn de ello es el uso 
c~lares i en todos los que esplotan esta situa- ~ d.el credlto tan Jenerahzado en todas las na-
ClOno ~ 010nes europeas. 

Se necesita pues la accion del Gobierno ~ El proyecto en debate consta de dos ar-
, 1 .. ' 1 1 . 1 I para poder vencer estas r;esistencias i para~tlCu os; per? e mas esenCIa es e que se re-

concluir con este estado de crísis económica~fiere a los mtereseB que deben pag~,rse por el 
que nadie entiende. ~uso de estos vales. 

Un notable jurisconsulto, ül señor Martínez, ~ El honorable Senador de Valparaiso' sostie~ 
ha dicho que no complende la baja del cam-~ne que estos intereses deben mantFnerse i 
bio, siendo menores nuestras importaciones ~ parece muí partidario del sistema de imponer 
que nuestras esportaciones, i que e¡. necesa-~gravamenes que, si fuesen acepcados, ven
rio que venga un sabio europeo a esplicarnos$drian a inutilizar por completo el uso del 
este fenómeno. ~ crédito. 

Sin embargo, en toda Europa se ha solu-~ En estas condiciones, ¿quiénes podrían usar 
cionado esta dificultad con la fundacion de: el crédito garantido'? 
los bancos privilejiados. ~ Esto equivale, en realidad, a negar el uso 

A este respecto, quiero recordar un inci-~del crédito, i yo no puedo aceptGtr semejante 
dente personal por lo cual pido escusas al Ho- ~ cosa. 
norable Senado. ~ Mucho se ha hablado de la Caja de Oon-

Visitaba a un eminentísimo hombre pú-~version arjentina; pero es preciso no olvidar 
blico, que por desgracia ya no se encuentrahue esa Oaja está servida por una corriente 
entre nosotros, pocos dias ántes de su muerte,~inmigratoria que trae moneda de otras na
i me decia: ~ ciones) i ademas, que no se impone gravá-

«Mi amigo, usted que va a quedar ón el~men alguno al que va a cambiarla para usar 
paill, puede hacérle un gran. servicio; yo co-~ del circula:u~ naciolUlJ. 
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Ademas, la creacion de e8ta Caja se debe ~ Yo creo :¡ue si tó'mamos todas estas medi 
a la esplotacion que hacían lofi cambistas de ~ das) las condiciones económicas del pais serán 
monedas con los inmigrantes, i a la desvalo-hesueItas favorablemente, i la incógnita que 
rizacion de la tierra. ~nos parece imposible despejar, desaparecerá 

Ahora aquí ,;;e trata de imitar a la Arjenti-~ por completo. 
na, pero no para servir los intereses jenera, ~ Por mi parte, tengo la esperanza de que es
les, porque al que va a usar este crédito se le ~ tas ideas se ~bran camino entre los pode~es 
impone un fuerte gravámen, que inutiliza el~públicos i al fin se adoptarán. 
beUl"ficio que se pretende conseguir. ~ Respeoto del proyecto en discusion, creo 

Circulante en esas condiciones no es el que~qu~ tendrá la. aI?robacion del S~~ado, porque 
corresponde dar a un Gobierno honrado, ~ caSI .la u~alllm¡dad de las, oplUlOnes se han 
a un Gobierno que piensa .. hacer prosperar la~malllf~sta?-o :n favor de el. De mane:a que 
nacion, prosperidad que es imposible que ~ hacer mdlCaclOn para que ~o se pague lfltere
exi:,ta con intereses caros. Las contribucÍones~ses por las letraR u obhgacIOues que se van a 
deben imponerse a los negocios en produc- ~ emitir en f?,v:or de l?s bancos será inútil, por
cían pero no a aquellos que están en forma- $ que la opullon esta formada a este respecto. 
cion: ~. Y.o he lIr:maclo la atencion a que un la Al'-

~le iImjino que cuando los arjentinos vean ~ )entma e~ ':;lrclll~nte se entrega sin gravamen; 
cómo se teatan aquí estas cuestiones, se han~pel'O aqUl en Olu.le no se hace mas que pensar 
de sentir la¡,;timados por tener un vecino que ~ en el .tanto por CIento con que debe entregarse 
no sabe hacer su engrandecimiento como de- ~ ese CIrculante. 
biera ~ Establecidas las ideas que he tenido el ho-

r e~ el caso de que se trata, ¿quién es el ~ nor de man~.festar, espero. que en B:1gun tÍ~mpo 
verdadero cambista, quién el que impone es- ~ han de su.rju:, para q ue slrv~n al. mteres Jen~" 
te gravámen~ Es el G9bierno que por obra de~ra~ del pals 1 a .la p~osperJdad 1 engrandeCl-
leí se constituye en negociante para usufruc- ~ mIento ,?e la ,naclOn. ' . . 
tuar con el uso del papel con un elevado in-~ El senor Flgueroa.--El objeto persegUIdo 
teres fuera del que exije el banquero ~ por el proyecto que nos ocupa, es reemplazar 

, . . ~ con un arbitrismo la ocultacion del circulante, 
Oreo que este SIstema de leyes es contra-~ debido a la desconfianza i a los efectos de una 

ri? ~ todo lo que se. ha he?ho por los econo-~crísis. 
ml~,as de otras. naClones, 1 que por lo tanto ~ Como lo primero que se ve son los efectos, 
deb~mos reaCCIonar, abandonando este mal ~ se trata de remediarlos, sin fijarse en las ca u-
cammo. ~sas. 

Cre~ tambien que si estos problemas ,se~ Yo estimo, honorable Presidente, que el 
conduJera:n de un~ manera c?rrecta, deb,er~a-~Oongreso ya ha puesto remedio a muchas de 
mos ab~hr esta lel que convl.erte en cre~lto $ aquellas causas, a las que tlstaba en su mano 
monet;:tflo la letra de camblO, porgue SI un ~ remediar. Las Cámaras han sido citadas a se
p'ais quie~'e tener oro, es nec~sari? que el. oro ~ siones estraordinarÍas para pronunciarse so
CIrcule. CIerto es. que ~e lastun.anan los mte-$bre un proyecto que fué pedido por los ban
reses. d~l COmer?lO de lmport~cIOn, pero. se be-: cos, i que en pocos momentos mas será lei de 
nefiClaI'l~n bs mtereSbS nacIOnale~ v~ncula-~la República, C0mo es el proyecto refen'ote a 
dos al Clreulante en oro. Lct ~spenellCla nospa Oaja de Emision. De esta manera se atiende 
~Amucstr a q~e cuando las naClOues han que- ~ a lus intereses o necesidades particulares por • 
rIdo te~~r GlrcLllante de oro, ~all comenzado ~ medio de una válvula de sq,lida, de que pue
por eX]Jlr que se pagm:n los d0rechus adua-~den disponer los particulares mismos. 
lleTOS con oro en (-',specle. ~ 'J.'ambien figuraba como factor de la situa-

Pero 110 se eulpe al papel-moneda de quekion actual el acaparamiento de cincuenta mi
no t,tmgamos 01'0. Esto no es verdad; los cul-~llolles. pe pesos, .cantid~d que el Fi~co habia 
pables son las leyes, como la q Ud ha conver- ~ sllstraldo de la clrculaclOn por medIO de sus 
tíclo en crédito monetario la letra de cambio, i ~ jiras sobre el Banco de Chile. Este factor ha 
como la que entrega nuestras salitreras a la ~ sido tambien suprimido con la autorizacioll 
esplotacion estranjera, con perjuicio de nues- ~ concedida al Gobierno para la venta de bOllOS, 
tros conciudadanos i con perj 11 icio tambien de~eon el objeto de cancelar en su totalidad la 
la riqueza pública, porque no la aIJrovecha en ~ deuda pendie:ate con el Banco de Chile. 
toél[\, íH1 mnplitud. ~ El seflor Sánchez Masenlli.-Permí-

JI;SCU¡'; s(¡n los verdaderos causantes de la ~t<tme una breve interrupcion el honorable Se-
lJaja dd cambio. ~nador. . 
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... Su Señoría se está refiriendo a la deuda con~ produccion, tales como ferrocarriles, canales, 
el Banco de Chile; pero, las deudas no son~de regadío, etc. 
circulante, el circulante es la moneda na~io .. ~ Pero, se a.rbitra otra medida en que no SE'

nal. De ma.m,ra que lo que ha hecho el Fisco ~ pensó cuando se citó al Congreso a sesiones 
es retener aquella deuda, i nada mas. ~ estraordinarias i 9.ue tampoco pedia,n los .b?,u .. 

El señor Figueroa.-Pero, .hai cif~rta re_~cos, Es una medId~ que se llama: de e~IslOn 
lacio n entre ambas cosa~; porque, el (fle quiere~ de vales de tesorena, aunqu.e delnera da~s~e 
obtener dinero, si ticne cl'edittl, va a. p,'dirlo ~ otro nombre, porque. como d~c~ la l~y, en o o 
al Banco; pero si el Banco tiene su capital~ acto o contrato hal que. dlstmgUIr las cosas 
comprometido o absorbido pUl' otros lJlésta- ~ que son de s~ eseUCla 1 ~atilraleza, de .las 
mos, no puede atender a pse pedido, F,ll con ~ meral~ente accldent~le~. ASI, una do~aClon, 
secuencia, hemos mejorado b ;,:ih:¡\cion dt' los~por ejemplo, no d~Jana de ser tal .SI ~e~ne 
bancos, i por lo tanto, de los liU tic,liares, ~ los dementos esencIales. a este acto JundlCo, 
pagando la d("uda de cinCUt~nt,1 l¡úilones, a~ aun cuando se le denomme compra-venta. 
fin de que obos puedan usar dt-" ;'¡u c!édito,~ Ahora el proyecto en debate, ¿es de vales 
obteniendo esos fondos. $de tesorería? Yo creo que nó; es de simple 

Otro factor que actuaba ell la l;t'Ísis aduade~nisi(~n el,=: pap,el-moneda .. El vale de" ~esore
era la retencion de decretos de pago que su_,~rJa. SGIO .se )USllttCH. para satIsfacer necesIdades 
maban treinta i tantos millones de pesos. Pa! a~fiscult:s 1, debe ser .ad~ptado, en todo caso, cu
este efecto se han arbitrado recursos que pel'_~mo mechda transItor~a. El pr~ye~to que nos 
mitirán pagar esas obligaciones fiscales, cuya~ oyupct, ¿es una medida transItOrIa? El vale 
retencion influía en la reduccion del crédito if.tJ(:ne un plazo, pero depende del uso de.este 

,'1.," 
'X •. 

en la restriccion del circulante, iJor CUllnto ~ a,' birrio, uso que no está en m~nos del FISCO, 

esos decretos respondian al pago de proyi"lo- ~ SlllO ~ue. se encue~tra subordmado a la pru
nes i de construcciones, i tanto loí' proveedo- ~ dencIa o lmprudencIa de los que usan de el. 
res como los constructores, han debido ¡;aca.r~ En nuestro pais se emplea el recurso del 
de las cajas de los bancos el di ¡¡'c ¡ o nl-"Cdsai io ~ crédito hasta para comprar tierras, i el d~udor 
para constituirse en calidad de acreedores fis- ~ paga la deuda cuando quiere. No hal aquí 
cales. ~la costumbre que existe en Europa de que in-

l' i 

Finalmente, hemos autorizado al Estado E variablemente a los tres meses se exije el pago 
para que contrate una CUf'n.u corrietIte pod de los intereses í se renueva la obligacion. 

, ., 

v:alor: de qu.inc,~ millo.~es de Vesos. Esta auto- ~ Llega, lo el término del plazo de los vales, 
rlzaClon eVItara las dIficultad. es .l¡1:1e 8e pr0du-~si esos establecimientos bancarios, de quienes .1 1 

cen por el hecho de no cOlUCldu' los gastos ~ no somos tutores i que ádministran arbitra
fiscales con la percepcion (;.e jas entradas ~riamente sus bienes, hacen mal uso de este 

Yo estimo, honorable Presidente, que supri- ~ recurso, quedaráu siemprb.por satisfacerse las 
midas en gran parte las causas de nuestra mala~ necesidades de ios que pidan nuevos créditos, 
situacion económica, desaparecerán los efec-~i se repetirá el fenómeno de la contraccion, 
tos i volverá la confianza. ~ siendo menester crear nuevos arbitrios. 

Hemos puesto a disposicion del J.; isco re- ~ Otra condicion esencial de los vales de te
musos por mas de cien millones de pesos: en~sorería es la garantía. En el presente caso se 
efecto, la venta de bono", ha producido ses en- ~ dice que la tiene en el bono hilJotecario. Apar
ta millones; se ha hutorizado al Gobierno para~ te de que no considero que el vale que es un 
tomar veintiseis ,millones de los empréstitos ~ papel, pueda ser grarantido por ~tro papel, 
contratados, debIendo reemplazarse despues~ esta grarantía supone que el que va a tomar 
esta suma con las entradas de aduanas, i, fi- ~ t'stos vales de tesorería, que podrian llamarse 
nalmente, se le ha autorizado tambien para~mas bien vales de bancos, tiene bonos en pro
contratar una cuenta corriente por quince mi- ~ piedad, lo que seria estraño, porque el objeto 
llones. ~ de los bancos no es de inversion, sino dé , 

Esto, aparte de que la esperiencia nos o bli- ~ préstamos de descuentos, de jiros, de Jetras, 
gará a l~ re~exion para ser m~s prudentes en~ etc. Dific~lto que los bancos. pnAdan reunir 
la autOrIZ.lClOn de los gastos I mas cautos en ~ cinco millones en bonos de su propiedad. No 
nuestra política de las ubras públicas, partHteniéndolos, tendrán que adquirirlos. i para 
cularmente en cuanto se refieren a constl'Uc-~ ello necesitan el circulante. ¿Qué negocio se
ciones que exijen la importacion de todos los hia eutónces cambiar el circulante que tienen 
elementos necesarjos, no así en materi" de ~ por otro, con disminucion de un diez por cien
trabajo. ~ue pueden crear nuevas fuentes de~to sobre su valor nominal? 

,,' 
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,Podrian tambien tomarse los bonos en~ do en el Senado para votar en contra de este 
arrendamiento, teniendo que pagarse cit31ta ~ proyecto, al cual "e ie da el nombre de proyecto 
suma por dicho arrendamiento. ~ de emi"úon de vales. Pero, al llegar aqui, algll

No considero, pues, que esta garantía sea~no de :nis honorab~es cologas me ha mani-
s61ida. ~ f,'staclo que la corrIente del Senado es en sen-
. Finalmente, oLI'O de los elem(-\ntos que C01l:'1- ~ tid? contra~Í<> que parece que hai una acep

tItuyen el vale del Tesoro es su retiro opor-: b:clOn. unamme del proyectu que estamos 
tuno. Oomo no podríamos retirarlo, su sÍtua- ~ dIscutumdo. 
cion es igual a la del biliete. ~ Yo lo he sentido, primero por un motivo 
~o se arbitran, por lo demas, nuevos re ~pequerio i personal i, en seguida, por un gran 

cursos para el pago di'< ('ste compromiso que~motívo. El motivo oequoño i personal ha siJo 
grava al Estado i a su crédito, ya enormt'men ~ el velIne en la necesidad de manifestar mis 
te comprometido. ~ideas contrarias en absoluto al proyecro; i el 

Ignoramos qué efecto va a producir esta~motivo grande i consi lerable es pI de que 
nueva medida en la cotizacion del cambio i:creo que esto puede produci!' un enorme mal, 
en todos los valores. Las necesidades públiJ que el Senado entre en un terr:-\no del cual 
cas deben ser satisfechas con medidas públi. ~habia huido cuando se discutió el proyecto 
cas i las necesidades privadas bajo la sola i~sobre reforma de cierto artÍculó de la lei de 
esclusiva responsabilidad del que las sufre. p907, apartándose de las nueVJS emúiones i 
'Hemos dado ya la lei de Caja de Emision ~ manteniéndose dentro del compromiso con 
proporcionando a los que tengan capital ¿ ~ traido consigo mismo i con el pais, al acor-
crédito los medios de oro curarse circulante~darse aquí la emision, que se dijo que era la 
en proporcion a su crédito. ~ última, en ese mismo año de 1907. 

" Pero este arbitrio que se bautiza con el ~ Yo temería que se entrara de nuevo en 
nombre;de vales de tesorería, sólo me lo e"plico ~ este camino, que afectaría en forma gravÍsima 
para necesidades netamente fiscales; SÓlO po-:no solo la riqueza nacional, sino nuestro cré
dria esplicármelo suprimiendo, al mismo tielll- ~ dito en el estranjero, trayendo en luga~ de 
po, la autorizacion que tiene el Gobierno para~un mejoramiento para una situacion de con
abrir una cuenta corriente, la que seria reem- ~ flicto, según se dice, en materia de moneda, 
plazada con estos vales, los cuales no serian~una vprdadera perturbacioIl en la econl)mÍa 
de curso forzoso, sino simplemente de curso ~ d(,l pais i en el desarrollo de la riqueza pú-
legal, para la solucioll de los vagos de adua- ~blica. . 
nas i otras co~tribuciones.. . ~ t,fJ6mo no había de creer yo 'que el Senado 

. Esto vendna a llena.l'. el vaClO que Siente el ~ había de inclinarse al rechazo de este proyec
Flseo para el pa!S'0 ~~ mertas. deudas que co-~to si él es contrario al que ántes aprob6 i 
rresponden al eJ.erclclo firl:ll1mero del año án- ~ que envi6 a la Cámara de Diputados, ique 
tes de que perCIban las entradas. ~ volvi6 a aprobar en la sesion de ayer por 

Yo no hago iudicacion al respecto, tan s61o~unanimidad~ Note la Cámara; obedeciendo a 
formulo estas ideas; pero creo que, con las ~ esta idea, que era el objeto de aquel proyee
medidas que hemos tomado, con las autori-ho, de dar un alivio a la contraceion moneta· 
zaciones que hemos eOllí'edido al Gobierno i~ria, reform6 el Senado la lei de 1907 en el 

"'d l' l a que ántes me he referido, será hastante para ~ sentl o de re lajar a cuota en oro para obte-
que la confianza Se restablezca i pueda cesargner billetes de circulacion forzosa. t,A. que ob
la contraccion del circulante i del crédito. ~Jeto obAdece el proyecto que estamos discutien-

Por la conviccion que tengo de que no se~do? ¿No obedece a~o mjsm~~ ¿No es con el 
trata en este caso de vales de tesorería, por- ~ obJet? dI salvar ~o~ mconVementes ~e la con
que no tienen ninguno de los caracteres que ~ tracClOll monetal'l<:1? t,N o es la ~atel'la de este 
son esenciales a tales vales, sino que se trata de ~ proyecto exactamente l~ materla del pro,yec
una simple emision de papel-moneda que no~to aprobado en la seSlOn de ayer, enVIado 

/ ' "1 C' d D' d '1 va a ser en beneficio de todos los ciudadanos ~ por a amara e Iputa os. 
chilenos, sino de instituciones determinadas, ~ Tan verdad es que es lo mismo, que la Cá
yo no puedo autorizar la medida que se pro- ~ mara de j)iputados fué lójica al dar su apro
pone hasta no ver si, suprimidas las causas ~ bacion al proyecto que se ha llamado de emi
que he apuntado, cesan los efectos. Por eso~sion de vales de tesorería, i por unauimidad, 
daré mi voto negativo al proyecto. ~ según creo, rechaz6 el proyecto del Senado 

El señor Mac Ivcr.-Yo venia a la sesion~sobre reforma de ci~rto artículo de la lei de 
de hoi en la creencia de que habia un acuer-J1907. 
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La Cámara de Diputados no podía aprobad tendencias políticas partidaristas entre Oámara 
dos proyectos que tienen el mismo objeto,~i Cámara, i diga si yo sueño, si soi víctima de 
que tienden al mismo fin. ~ una fantasia, al decir: ¡cuidado con estos pro-

1 ahora digo yo: ¿,Cómo va el Senado a~cedimientos en materia del juego constitucio
aprobar estos dos oroyeetos? 1 todavía alp'o~nal de las leyes entre las dos Cámaras! 
mucho mas grave, ¿cómo vamos a tomar ~~ ~ Esto era lo que me parecía quo el Senado 
mo proyectos de iniciativa de la Cámara de~no podria, no deberia aceptar. 
Dipubdos este proye1eto, qile es de ellmienda,~ Si en una ocasion se abre la puerta 2. estas, 
de modificacion del proyecto del St'nad,,? ¡';n ~ que para mí son infracciones constitucionales, 
mi concepto, el Senado está discutiendo un~no se podrá cerrar es::. puerta ea otra ocasiono 
proyecto de lei que ya rechazó, qne no nece ~ Si el dia de 110i prescinde el Senado de que 
sitá votar, porque ya insistió en su proyec-~e:;te proyecto es una modificacion, una en
to de reforma de cierto artícnlo de la leí dd mienda, del proyecto que él remitió a la Cá 
1907. ~ mara de Diput::.dos, i que, en consecuencia, 

Yo doi mucha importancia a esta faz de la ~ en este proyecto, como en el otro, es él Cá
cuestiono Vivimos en un tiempo en que no ~ mara de oríjen, ojalá que no tengamos que 
hai nada firme; los cimiento,,; que parecen mas ~ arrepentirnos despues de haber incurrido en 
sólidos se conmueven como a implllslls de un~un error o en una debilidad. 
terremoto. Entre nosotros las prescripciones ~ Yo interrogaría a cualquiera de mis hono . 
legales son, valiéndome de una comparac:ion~rables colegas sobre la naturaleza de este pro
vieja, simples telarailas, donde ni siq uí,:ra se ~ yecto, llamado de vales Je tesorería, i les di
detienen los insectos débiles; todo ¡'lS pa..;a. ~ rÜt si no es verdad que no es un proyecto 
¿Los fundamentos constitucionales de nnestra~separado del otro proyeeto, sino un proyecto 
existencia como país serán mas sólidos? ~ que modifica i enmienda a aquel, pues en lu. 

Yo podria citar casos i cosas en que apare-~gar de buscar la solucion del problema .que 
cen dia a dia 'lUte bnmtadas eSlS reglas consti- ~ se presentaba, en la r~f?rma de la lel de 
tucionales ~ 1907, la busco tm la ellllSlOn de vr.les de te-

Si nuestras finall~as, si la vida pública dsorería. _ . . 
social pasan por un~ ctÍsis manififlsta, ¿<:ómo~ El. senor Matte (t)r~nd,ente)._--~ablendo 
no temer que el eha de mallana, tras de los~llegado la hora, quedara ::;u Senona con la 
quebrantos de la,; leve'1, de la auto.idad pú_~pali:lbra para la sesíon próxima. 
blica i de las reglas v co nstituciono. 1 es, vengan ~ Se levanta la sesíon. 
otra clase de quebl antos, vengan los cónfiic-~ Se le".antó la sesion. 
tos entre Cámara i Oámara? ~ 

Dé el Senado a estos proyectos un poco .ad 
interes paItidarista, que no lo tient) en el ~ 
caso actual; pero, me coloco en una hipótesis: ~ 
recuerde con que puede aconteclT, porque ya~Por la segunda hora, 
ha acontecido, que se produzca un rumbo i: GABRIEL D. ELZO. 

Por la primera hora, 
RAFAEL EGAXA. 

/, 

1,", 



<, < J ''''"\ 

J 

t:.: , 


